
Cómo Asegurar el 
Cumplimiento con el REPSE 

y Defenderse ante 
Controversias

Exposición sobre el Registro de Prestadoras de 
Servicios Especializados (REPSE)



ABORDAREMOS

1.- QUE ES EL REPSE.

2.- ANTECEDENTES Y REFORMAS LEGALES.

3.-A QUIEN LE APLICA, REQUISITOS, OBLIGACIONES, VIGENCIA, 
INCUMPLIMIENTOS.

4.-PROCESO DE CANCELACIÓN.

5.- MEDIOS DE DEFENSA



1.- ¿QUE ES 
EL REPSE?

• El Registro de Prestadoras de Servicios
Especializados u Obras Especializadas
(REPSE) es un registro obligatorio
administrado por la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social (STPS) en México.

• Fue creado en 2021 con la reforma a la
Ley Federal del Trabajo (LFT) para regular
la contratación de servicios y obras
especializadas, evitando el outsourcing
ilegal y protegiendo los derechos laborales
de los trabajadores.



2.- ANTECEDENTES REPSE

OUTSOURCING

REFORMAS LEGALES



Antecedentes del REPSE

• Reforma de 2021: Se prohíbe el outsourcing de personal 
y se regula el trabajo especializado.

• Problemas detectados: evasión fiscal, falta de seguridad
social, derechos laborales vulnerados.

• Antes del REPSE: Subcontratación o Outsourcing.



Evolución del Outsourcing al REPSE

2012–2020

Outsourcing permitido con ciertas 
regulaciones.

2021

Reforma laboral y creación del REPSE.

2022–2024

Implementación, inspecciones y sanciones 
por incumplimiento.



Reformas Legales Clave para el REPSE
• Ley Federal del Trabajo: Prohibición del outsourcing y 
regulación de servicios especializados.

• Código Fiscal de la Federación: Impuestos y retenciones 
aplicables.

• Ley del Seguro Social e INFONAVIT: Obligaciones en 
seguridad social.

• Ley del ISR e IVA: Efectos fiscales y deducibilidad de 
servicios especializados.



Ley 
Federal 

del 
Trabajo 

(LFT)

Artículo 12: Prohíbe la subcontratación de
personal, es decir, no se puede contratar
trabajadores para desempeñar actividades
dentro del objeto social o actividad
preponderante de la empresa contratante.

Artículo 13: Permite la subcontratación de
servicios especializados que no formen
parte de la actividad principal de la
empresa, siempre que la empresa esté
registrada en el REPSE.

Artículo 14: Establece que el contrato de
prestación de servicios especializados debe
formalizarse por escrito e incluir la cantidad
de trabajadores que participarán en la
ejecución del servicio.



Ley del 
Seguro 
Social 
(LSS)

Artículo 15 A: Obliga a la 
empresa contratante a 

verificar que la contratista 
esté inscrita en el REPSE y 

cumpla con sus obligaciones 
en el IMSS e INFONAVIT.

Artículo 304 A y B: Se 
imponen sanciones a quienes 
evadan obligaciones fiscales o 
de seguridad social mediante 
esquemas de subcontratación 

prohibidos.



Código 
Fiscal de la 
Federación 

(CFF)

Artículo 15-D:
Establece que los
pagos a empresas
de subcontratación
ilegal no son
deducibles para
efectos fiscales.



Ley del 
Impuesto 
sobre la 
Renta 
(LISR)

Artículo 27: Solo son
deducibles los pagos por
servicios especializados
registrados en el REPSE



Ley del 
Impuesto 
al Valor 

Agregado 
(IVA)

Artículo 4-A: La
contratante debe
retener y enterar el IVA
de los servicios
especializados, siempre
que la empresa
contratista esté en el
REPSE.



3.- QUIÉN, CUANDO Y 
PORQUE DEL REPSE

A QUIÉN LE APLICA, REQUISITOS, 
OBLIGACIONES, VIGENCIA, INCUMPLIMIENTO



Empresas que Deben Inscribirse en 
el REPSE

• Empresas que prestan servicios
especializados a terceros.

• Empresas que ejecutan obras especializadas.

• No aplica a servicios dentro del objeto social
o actividad preponderante del cliente.

• Ejemplo: Si una empresa de construcción
contrata a otra para servicios de limpieza,
esto es válido porque la limpieza no es parte
de su actividad principal.



Requisitos para el Registro en el REPSE

• Registro Federal 
de Contribuyentes 

(RFC).

• Opinión de 
cumplimiento fiscal 
positiva (SAT, IMSS 

e INFONAVIT).

• Acta constitutiva 
y objeto social.

• Contratos con 
clientes justificando 

el servicio 
especializado.



Vigencia del 
Registro REPSE

• Duración: 3 años.

• Renovación: Se debe realizar
dentro de los 3 meses previos
a su vencimiento.

• Inspecciones y verificaciones 
continuas por la STPS.





Obligaciones 
para 

Mantener el 
REPSE

• Presentar reportes
cuatrimestrales al IMSS (ICSOE) e 
INFONAVIT. (SISUB), 

• Cumplimiento de pago de 
cuotas de seguridad social.

• Mantener documentación 
actualizada en el portal de la 
STPS.

• No incurrir en incumplimientos 
fiscales.



Consecuencias 
del 

Incumplimiento

Si una empresa subcontrata personal sin cumplir con estos
requisitos, se considerará relación laboral directa, y la
empresa contratante será responsable del pago de salarios,
prestaciones, seguridad social e impuestos.

Además, puede enfrentar:

Multas de hasta $4,481,000 MXN (aprox. 50,000 UMA).

Sanciones fiscales, como la no deducibilidad de pagos a empresas
que no cumplan con los requisitos.

Responsabilidad solidaria ante el IMSS e INFONAVIT por
incumplimiento en seguridad social.

CANCELACIÓN DEL REPSE



4.- PROCESO 
CANCELACIÓN REPSE



Causas de Cancelación del 
REPSE

No estar al corriente en obligaciones fiscales 
o de seguridad social.

No presentar reportes cuatrimestrales.

Proporcionar información falsa o errónea.

No cumplir con los requisitos de inscripción.



Proceso de 
Cancelación 

del REPSE

I.- Detección de posible
incumplimiento.

II.- Notificación y plazo para
responder.

III.- Revisión de pruebas y
determinación final.

IV.- Cancelación del registro
y notificación oficial.



I.-Detección de 
posible 

incumplimient
o





II.- Notificación y 
plazo para responder.







III.- OFRECIMIENTO DE PRUEBAS Y VALORACIÓN

ALGUNA INCONSISTENCIA 
EN LAS DECLARACIONES.

CONVENIO 
CONTRIBUCIONES



IV.- OFICIO 
CANCELACIÓN







Efectos de la 
Cancelación 

del REPSE



12. Medios de 
Defensa vs 

Cancelación del 
REPSE

• Recurso de Revisión ante la 
STPS (15 días hábiles).

• Juicio de Nulidad ante el 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa (30 días hábiles).

• Juicio de Amparo si hay 
violación a derechos 
fundamentales (15 días hábiles).



JUICIO 
CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO



JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

Procede contra actos definitivos, decretos, silencio 
de la autoridad (negativa ficta), resoluciones de los 
recursos ordinarios.

El termino es de 30 días hábiles y 5 años para la 
autoridad en juicio de lesividad.

Se presenta vía tradicional por escrito o digital.

Se solicita medida cautelar 

(suspensión del acto impugnado).

La sentencia podrá ; RECONOCER LA VALIDEZ, 
NULIDAD LISA Y LLANA O PARA EFECTOS.

La sentencia puede ser recurrida vía Amparo Directo.



JUICIO DE NULIDAD

PRESENTACIÓN 
DE DEMANDA

CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA

AMPLIACIÓN 
DE DEMANDA

CONTESTACIÓN 
A LA 

AMPLIACIÓN

DESAHOGO DE 
PRUEBAS

CIERRE DE 
INSTRUCIÓN

SENTENCIA 
DEFINITIVA



13. Medida 
Cautelar en 
Defensa del 
REPSE

• Solicitar suspensión del 
acto impugnado.

• Justificación de daños 
irreparables (pérdida de 
clientes, contratos en curso).

• Uso de precedentes 
favorables para argumentar 
su procedencia.





Conclusiones

• El REPSE es una obligación para ciertas 
empresas y su cancelación puede afectar 
gravemente la operación.

• Existen múltiples medios de defensa 
ante cancelaciones arbitrarias.

• Es clave solicitar medidas cautelares 
para evitar daños irreparables.

• Se recomienda asesoría legal para 
cumplir con las obligaciones y 
defenderse adecuadamente.



Preguntas y Respuestas 

Espacio abierto para aclarar 
dudas sobre el REPSE, 

requisitos, cancelaciones y 
defensa legal.

(664) 3 59 28 23
garibo.omar@yahoo.com.mx 

mailto:garibo.omar@yahoo.com.mx





	Diapositiva 1: Cómo Asegurar el Cumplimiento con el REPSE y Defenderse ante Controversias
	Diapositiva 2: ABORDAREMOS
	Diapositiva 3: 1.- ¿QUE ES EL REPSE?
	Diapositiva 4: 2.- ANTECEDENTES REPSE
	Diapositiva 5: Antecedentes del REPSE
	Diapositiva 6: Evolución del Outsourcing al REPSE
	Diapositiva 7: Reformas Legales Clave para el REPSE
	Diapositiva 8:  Ley Federal del Trabajo (LFT) 
	Diapositiva 9: Ley del Seguro Social (LSS) 
	Diapositiva 10: Código Fiscal de la Federación  (CFF) 
	Diapositiva 11: Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) 
	Diapositiva 12: Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
	Diapositiva 13: 3.- QUIÉN, CUANDO Y PORQUE DEL REPSE
	Diapositiva 14: Empresas que Deben Inscribirse en el REPSE
	Diapositiva 15: Requisitos para el Registro en el REPSE
	Diapositiva 16: Vigencia del Registro REPSE
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18:  Obligaciones para Mantener el REPSE
	Diapositiva 19: Consecuencias del Incumplimiento 
	Diapositiva 20: 4.- PROCESO CANCELACIÓN REPSE
	Diapositiva 21: Causas de Cancelación del REPSE
	Diapositiva 22: Proceso de Cancelación del REPSE
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28: III.- OFRECIMIENTO DE PRUEBAS Y VALORACIÓN
	Diapositiva 29: IV.- OFICIO CANCELACIÓN
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32: Efectos de la Cancelación del REPSE
	Diapositiva 33: 12. Medios de Defensa vs Cancelación del REPSE
	Diapositiva 34: JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
	Diapositiva 35: JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
	Diapositiva 36: JUICIO DE NULIDAD
	Diapositiva 37: 13. Medida Cautelar en Defensa del REPSE
	Diapositiva 38
	Diapositiva 39: Conclusiones
	Diapositiva 40: Preguntas y Respuestas    Espacio abierto para aclarar dudas sobre el REPSE, requisitos, cancelaciones y defensa legal.      (664) 3 59 28 23 garibo.omar@yahoo.com.mx 
	Diapositiva 41
	Diapositiva 42

